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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 22 de marzo ele 1972 p!Jr la que $e
modifica el Reglamento' d~t . Po:t~iia:t~ de .t'>bT4S
Docentes del Movimwn.to; aproliado por Ort;feri de
28 tU noviembre' d$ 1970.

Por Ordenes de.·)a Secretaria General t'b31.Mpvimien~ de
fechas 10 de abril y 28 denovíembre d~ lfr(Q.. $8 ~~~~yaPJ"lléba

el Patronato de Obras Doc81ltesAlelMpviJlllf!Pto:.,y· 51,lf\egla~
mento. Posteriormente. el Ministerio,ae-,¡c,t~ y: Cie~..;
por ',Orden. de, 14 de septiembre:" de, ,1...,~.,i-ecoi1:oeeprDvisjonal"
mente y aprueba los Estatutos del Co~~QUtiiYetslt.$ril) "'Car~

denal Cisner~. adscrito a 'la Untv$ro~'Complutenseda
Madrid. ' ~

La experiencia adquirida desde la creación "del, Patronato y
la necesaria ,adecuación qu.e de:be',exlstir, e,nt~,sU"I1{)rn\atiV(¡
y la del Colegio UniversitariQ«Cardep,j¡} Ci~:neros., 8!illaBe al
Decreto 452/1989. de 27 de roarzo,yd~,flcuej'd~conl~pn~i
pios de la Ley General de Educaciónjasi cotn~ 'la ;tl~Si~ de
integrar en dicho Patronatoalgul1os.serViciÓ$' ejns:t~,áCiónes
dependientes de esta Secretaría General'-en ,orde,!}: a!meíot,cJ,lm..
plimiento de los fi·nas que' aqul§l, tiene en~en4adós•. bac",n
preciso modificar el Reglamento delP"atrouato' de Obl'$s Do
centes del Movimiento.

En su virtud, y en uso de· las· facultadesqu,la me coJ1fieren
los articulas cuar~o, párrafos dos y ttes,qWfl-'tp; párJ;'afo tre,s
del Decreto-ley 4/1910, de 3 da abril, .. "$ articulo. segUndo del

. Decreto 2485/1970, de 21 de agosto,' dispongo:

Articulo LO Se modifica el :R.egle.roertto' del Patronato de
Obras Docentes del Movimiento, aprobado pOr'Orden de-28:' de
noviembre de 1970, de acuerdo con el t:e,xto' que se inserta a
continuación.

Art. 2.0 En la Orden de 10 de abril de 1910 queda derogado
cuanto se oponga al ReglamentodelPlttronato- de ObraS Docen
tes del Movimiento que se IDódificaPQr la pl:'eS:tlnte:C?rden,

Art. 3.0 Se faculta. al ViceseCr&t$rio- gener~ll~el Movimí-ento
para dictar las normas de desarrollo de la pres~nte Orden.

Madrid, 22 de marzo de 1972.

FERNANDEZ-MIRANDA

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE OIlRAS DOCENTES
DEL MOVIMIENTO

CAPItULO PRIMERO

DE LA MISIÓN, FUNCIONES Y NATURALEzA DEL PATRONAto

Artículo 1.0 El Patronato de Obras Docen-tesdelMovjmiento
creado por Orden de la Secretaria< Gen6l'$.I(iQ:IO de 'abl'H d~
1970, tiene. como misión. especWcaol'iEm\&r' 4lrlgir1:~r~nar
las actividades de los Centros y (.)rgani~m~ d~pi.lrá.13t~:do,cente
y formativo que, como el Colegio unt~rsita,rio ~Ep'l.l (;is
neros'", adscrito a la .Universidad C9mpluteJ1~~:'~e:b4~rid¡los
Colegios Mayores Universitarios; las Aoader,niEMI" ~ro~onale'ii;
el Centro de Orientación. Trámite e 'Inf~i~n'EscOl~. la
Promoción y AsistenciaU~iversitaria y las JnlCia~yas'~agó
gicas. dependan de le. Secretaría Gilneraldel'MQdni;terttó.'IBl1a1
mente se integrarán en el Patronato todos, aquellos ColetiOá
Universitarios del Movimiento que '. se 'Creen 'y .,sean ,mconocldO$
conforme a la legislación vigente;a!ñ.:cqmo;c:q41quier Q1;roCen.:.
tro que tenga' el carácter de los ~ádo-s'en;~:Jiá.rr'áfo~

Se integrarán también ert diehof'atrol::Ulto loé· .Albergue,s
Universitarios, Clubs y Casas de EstudJ.a;ntes;,·Colnédore~:r.'eo.
operativas Universitarias, así como la ,Bolsa· Univ~tal1A' de
Trabajo Y. en general, todos aquellos$ervicl,os;B i~laciones
de la extinguida Comi-sar:fa p&", el .S.. E. U. y cualquiera otro

. ·que en el futuro pudiera crearse; -
Asimismo mantendrá la necesada ·relaciqn·.•Y~inación

con las Delepc1onesNacionalesde J~~~J).F,~J:ne~rul. de
la Juventud y de Cultura; en .orden .. al, es~l)l-.::,i~ptodecr1
terios unlt1caclores. en materia de'. ~ciqJl. (;ut~~~Y':d~tt-l ·éll
todos los'Centrosde esta natural.'~~~'cl~tJ'Q4é-1a
Secretaría--Genellll-del- -MoVAlHentoi::-eü1l::6bJ&W~1r~~~eF
rentes acUvidades docenteaqueéstavIétte d~9'.,~~"
gan una ordenaci6nadecuadaen los di$~il:ltos.<WYé1e&:Jiac:íAAd()
posible la promoción de los alumnos desde la Enseñanza- G&--'

neral Básica hasta los ciclos universitarios correspondientes,
de- acuerdo con, las diSpOSiciones de la. Ley General de Edu
cación y las que en desarrollo de' la misma dicte el Ministerio
d~Edueaci9n y Ciencia.

Art. 2." Para el desemp.etio de esta miSión. el Patronato, a
través de Japirección de Obras Docentes y de los Centros que
en eUa Sf: integran, ejercert\ las siguientes funciones:

Al Docente. impartiendo enseñanZas de nivel universitario
mdiante los Centros docentes reconocidos o adscritos a la Uni
versidad.

Bl . FormaUva, atendiendo. a •la .formación integral de los
estudiantes: en el seno de los Colegios Mayores y demás depen-
dencia~' del P..tronato. .

él Deorient4ción"asesl)rando a los estudiantes sobre las
diversas opciOnes)~ posibilidades que. el, .sistema de enSellanza
les ofrece; segú:n sus aptitul1es y sobre el-p&.norama de las cien
ci~s y profesion~s,alae. quepued~acceder según el nivel de
estudiOji adquiridos, y sobre todos aquellos aspectos que puedan
tener ihteres para él m-ejor' ap¡oovechamiento de sus' estudios.

D) DiJ,d;s+stencia, poniendo al: alcance de los- estudiantesayu
das .ecofiÓroicasy Jl1a:tertales pa¡ra SUS es~udios,. así como pro
porcionarles espárcimientos y descanSo formativo a través de
los Alberpes, Clubs .U,niversitariosyCasasdel Estudiante. >

E) De ínYe.tÍ(féitión~ducativa, por medio del estudio de las
nuevas tendencias de lae~ñanzaen'el mundo y la aplica
ciónde modernos métodos ~ucativos.

F) De.. .cttvulgaci(m, ponien!;lo. al alcance de los estudian tes
y de toda aquella persona relacionada .con la enseñanza los
resultados de sUS: estudios' e investígacione's;

Serantambién de su competencia las siguientes tareas:

Al Convocar anualmente los Premios Nacionales ..Fin de
Carrera". de acuerdo con las ,»astsque se establezcan en su
momento, destinadOs a los graduados que hayan demostrado
a lo largo' de Su carrera una decidida votación universitaria.

Bl Recompensar a quienes· se- hayan di-stlnguido en ·el ejer
cicio de stlBac.Qvidades. acadéniicq o .hayan prestado al Movi~

miento relev:antes servJciml en trI orden educativo. A' estos
efectos, el Patronato de Obras Docerites del Movimiento otor
gará el .. Victor", en sus. modalidades de' bronce, plata y oro.

Art. 3~" Parasl debido cumplimiento de. sus· ,fines corres·
ponda el Patron·ato:

Al La creación, organización y mantenimiento de los Orga4

nos adecuados propios de su misión· eSpé(:ifica.
Bl El establecitiiiento de las necesarias relaciones con otras

Organismos y Entidades, tanto' dependientes' de secretaria Ge
ueralcomode cualquIer. otra· Institución públidao privada.

e) La emisión de los informes.que, sobre aspectos relado
n-ado-s con la esfera dé su . competencia, . sean sometidos a su
dictamen.

D-lLa representación en los diversos Organismos de ca
rácter educa-tlvo, de acuerdo con lo estabJecido en la disposi'
ci6n:· transi'toria de la Orden de Secretaría General del MQvi
miento tle 10 de'abril de 1970.

CAPITULO 11

DE LA COMPOSICIÓN DEL PATRONATO

Art. 4,0 Son 'miembros del Patronato de Obras Docentes del
Movimiento:

Como Presidente: El Vicesecretario general del Movimiento.

Como V óeales:

El De.legadO nacional de Cultura.
La Delegada nacional de Sección Femenina.
El Dél.e:g$do na~:tonal de la Juventud.
El Delegado,nacíonaldé Acción· ~lítica· y Participación.
El'D~epdo nacJo-naldela Familia.
El Séc::re~ario Técnico.
El Gerenté:de Servicios.
Tm$ COrtSéJerosnacionales, désignados por el Vicepresidente

df:l Consejo N'ácionaldel Mq:vinúenoo.
'Como SecrfltaritJ: El Director de Obras Docentes del Movi

miento. que in-tervendrá con voz y voto en las reuniones.

Art, 5.''' El Vicesecretario general del Movirniento, en su ca~

Udad Gü-Prasidenta .del- ~tronatc. ;,sO.lm1m 1& represen,+·"í(m y
dl~ón .~ mIsmo. l"18!dlend" en él todos le. pcclere. de
(tjecllCión,,4:elas~tiPesfJ,~eseall~te~,deaclletdo con lo
e&tabltWidoen· él plirrafo segundo de-IarUculo segundo.
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Art. 6.° El Patronato se reunirá. en sesión ordinaria. una vez
en cada uno de los semestres del afio. siendo necesaria lilasi&
tencia al menos de la mitad más uno de ,sus miembros p~ra1a
adopción de~ acuerdos. Asimismo, la preSidencia podrá 'convo
cal' sesión extraordinaria por si o a petición. de cinco: :Vocales.

Las reuniones del. Patronato. terid.tál1. por o~jeto el· es~blecer
las lineás generales' de actuación de la Secretarfa Generlil en
matl:;l:rla docente y de form.a:ción, bajo' las direclricesdel'Consejo
Nacional del Movimiento.

CAPITULO 1lI

DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DocENTES tmL MOVIMIENTO

ArL 7.Q La Dirección de. Obras Docentes. del Movimie-nto e$
el órgano encargado de ejecutar las fUilcionesqlle: tiene enco
mandadas el Patronato. A su fref!.t& habra;;tinDir~ctór que será
designado _por el Ministro _secretario _gene.ral del Movimiento
a propuesta del Presidente det Patronato, el c:ualasumirá,
como competencias delegadas de la Presidencia, las siguientes
funciones;

A) Ejecutar los acuerdos adoptados pO.r el· Patronato.
B) Ejercer la dirección de los distintos Centros y ,5ehiciQS

incluídos en el Patronato~

Cl Coordinar las activicl.ades desarrolladas por los Centros
en el orden docente y formativo. .

DJ Administrar el Patronato y sus fondos.
E) Ejercer todas aquellas funciones que le puedan ser en·

comendadu en el futuro.

Art, 8.° Para el ejercicio de las funciol\es que le estan enea·
mandadas, la Dirección de Obras Docentes del Movimiento adop·
tará la siguiente estructura orgánica:

aJ Departamenfu de <;:01eg105 Mayores.
bJ Departamento de PromoqÓD y Asistencia Universitaria.
~l Colegio Universitario -Cardenal Cisnerus-.
d) Sección de Orientación, 'J:'rtunite é Información Escolar.
el Sección Económica..Administtativa.

Art.!JO. 1. El Departamento: de Colegios Mayores tiene a
su cargo los Colegios Mayores del Movimiento, tanto femeninos
como masculinos. .

2; Específicamente, los .Colegios Mayores del Movimiento
tendrán como funciones. fundamentales las siguiente:

Al Inculcar en los universitarios el sentido de la conviven·
cia y la conciencia de solidaridad.

Bl Fonnar a los estudiantes en SU espíritu de resp~bilidad

personal y de entendimiento SOcial-de sus tareas y de su futura
dedicaeiónprofesional•.eIiorden al mejor servicio dfi:lacomu,.,
nidad y en el respeto a 10$ principios que informa:n-· elMO"'
vimiento.

el Promocionar una formación integral en el plano hUmano.
social, politIco y religioso.

Dl ContribUir a perfeccionar los conocimientos profesio
nales propí06de cada Centro de Enseñanza, facilitando·el apren-·
dimje y el incremelltode los miSmos.

3. Este Departamento desarroflará sus funciones ~ través de
las Secciones de Colegios Mayores y de InIciativas Ped:agógiCI\S

La Sección de Iniciativas. Pedagógicas se· oCupilrá de· la apli
cación y desarrollo de nuevas técnicas de ellSfJi\anzay de la
orientación pedagógica y profesional de 105 estudiantes que resi·
dan o cursen. sus estudios en las Institudones educativas del
Patronato.

Serán funciones de._ esta Sección las siguientes:

A) La aplicación de nuevas orientaciones. d.i:c:lá.cticasy peda
gógicas y el estudio de los modernos ñtétodos ~e ense.i'l.anza,
a !in de ofrecer al estudiante las técnicasmAa apro¡)bídaIJ en
orden a una participación activa del .miSmo .en. su pr:oceSQ
educativo. '

Bl La orientación educativa y profesional, tanro<aloomien.
zo de los estudios, con el fin de ofrecer al·estudíante::ia.via
mas adecuada. de acuerdo Con Sus aptitudes y'Ca~-eidades,
como al final de los mismos, con objeto: dé ofrecerle IS,irifonna..;
ción nec:esar1a sobre la gama de 'opciones profesionales, de
acuerdo COn el nivel de estudios adquírido.

4.. Bajo la dependencia inmediata del Dire<:tor del Depar~
tamento e"-lstirá una Oficina de Gestión para atender .las tareas
burocráticas y de coordinatiónadministrativa del Departa4
mento.

Art. 10. El Departamento de Promodón y Asistencia· Unl
versitarla es el órgano encargado de mantener' y coordinar las
representaciones que el Patronato ostenta, establecer· ·la5 rela.

ciones necesarias con los distintos Organismos públicos o Pri·
vados en orden a la promoción de los Certtros dependientes del
Patronato, fOmentar la promoción y planificación de instalacio
nes nec:esarias para el cumplimiento de los fines encomendados
al mismo, así como asistir en el orden material y económico a
aquellos estudiantes qUe por sus méritos se hagan acreedores
a ello.

Para el desarrollo da estas funciones el Departamento con
tara. .con las siguientes Secciones:

1. Sección de Promoción. Le corresponde a la misma el estu
dio y desarrollo decuan~ se relacione oo-n la. promoción educa
t~va y profesional.

Ten~rA a su ear$o la organización y cuidado de los Alber
gues,así como las Cooperatlvas UniVersitarias, Casas del Estu
diante jI' Comedores Universitarios.

Tramitará y desarrollará todas las actividades relacionadas
con la convocatoria de los. Premios Nacionales ",Fin de Carrera.. ,
así como las relativas a la concesión del Víctor, en sus distintas
categorías.

2. Sección de Estudios y Documentación, que tiene como
misión .6a:pecifica el estudio. alaboractón y difusión de cuantas
materias áf'eeten al orden, educativo.

Pamal cumplimiento de sus fines esta Sección realizara las
siguientes. funciones:

Al De documentación y t>..studio, a través de la ordenación- y
valoradónde material documental relacionado con temas edu
cativos.;

Bl De difusión. mediante publicaciones periódicas de aque
llos estudios, documentos e informaciones que revistan mayor
interés,

el 'De- anAlisis y evaluación de datos relativos a las necesi
dades educativas en· 8usdistintos aspectos.

Bajo, la dependencia inmediata del Director del Departamento
existirá.una. Oficina de Gestión para atender a las tareas buro·
cráticas y de coordiíuwión administrativa del Departamento.

Art. 11. El ColegIo Universitario «Cardenal Cisneros» es el
Centro dedicado a impartir enseñanzas universitarias bajo la
alta dirección e idéntico régimen que la 'Universidad Complu
tense de Madrtd, a la que está adscrito.

Tiene como fjnes fundamentales los siguientes:
1. Contribuír al desarrollo de la educación universitaria ba

sándose primordialmente en la aplicación de nuevos métodos de
enseñallz&, y en la realización de un eficaz sistema de orienta
ción educa.tiva y profesional

2,_ Propordonar enseñanzas especializadas a quienes, pose
yendo una. fOrmación de nivel superior. y profesional, preparen
su íncorporación a la docencia. Y, ~itan a una promoción por
medio de la constanterenovaci6n de los conocimientos.

3, FOmentar el deS:C'~'lo.·de·.la- investigación básica, COmo
vía para _lograr una formación más adecuada del alumnado.

4. Proporcionar a loo alwnDos, u.qafQr'mación integral. en
los, ámbitos cultural, religioso y póHtico, basada en el respeto
a loe Princip}os Fundamentales del Movimiento y en orden a
una más<efiC$Z ParticiPación .en .J8' sociedad

El CoI~gioUniversitarloensu estructura, fines, enseñanzas,
gestióneconómk:a;etc.. 9Etl"egirá por· sus Estatutos. aprobados
por Orden del Ministerio 'de Educación y Ciencia de 14 de sep
tiembre 'de 1'971.

Art. 12. La Sección de Orientación. -lrámíte e Información
Escolar, GUIA, :ttenecOffiO misión primordial informar a los
estudia.ntes sobre ·10$ .diveFS9S as:pecooe y sobre los temas de
caracter académico. profesional y asistencial que puedan in
te.i'8Sar a los ,mi¡;rnos, a través -del Ceiltro Nacional y sus Dele
ga.ciones~ Corresponderá igualmente 'a, esta Sección la gestión
y trámite da cuantos. documentos sobre dichos temas le sean
soUcitadQ$.

Para el desempeño de su misión desarrollarán fas siguientes
funéiones:

Al De- información y orientación general, dirigida a través
de los·médios de comunicación al estudiante, educador, padre
de familia· Y cuantas personas lo soliciten, sobre diferentes ni
veles deenseñan.za; planes de estUdió, especíalidades, convali
daciones,segutidadesoolar. ayudaS, becas, préstamos y, sobre
todo, aquellos aspedosq-ue puedan ser de interés.

B) De trámite, gestionando cerca' de los Centros docentes_
y Orgal1ismos.· competentes matriculas; traslados, certificaciones
y cuantó$ asUntoS pertenecientes al ámbito educativo le sean
solicitados.

Igualmente se ocupan de-proporcionar, siempre que !jea
po~ible, trabajo compatible con sus eshldios a aquellos estu-

F 1'- "1 'Il!il
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diantes que Jo soliciten· y acrediten su necesidad, en colabora
ción con el Departamento de Promoción y Asistencia Univer
sitaria.

Esta Sección ejercerá sus funciones a través de las siguien~

tes oficinas:
al De Información.
b) _ De Trámite.
d Bolsa Universitaria de TrabajO.

Art. 13. 1. Al frente de cada uno de los Departamentos ha
brá. un Director que&erá nom:b~o y .separado pór el Prasi·
dente del Patronato, a propuesta del Director de Obras De
centes del Móvlmiento.

2. Las Secciones y Oficinas tendrán un Jefe de urtick1(l que
será nombrado y separado por el Director de Obras Docentes
del Movimiento.

CAPITULO IV

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL -PATRONATO

Art. 14. El Patronato de Obras Docent'E'5 tendrá presupuesto
propio. que será aprobado por el Ministro Secretario general.

Sus recursos estarán constHufJos:

a) Por las subvenciones 'que-le a$igne la Secretaria General
del Movimiento.

b}Por I'Os créditos que se consignen para dIcho fin en los
Presupuestos Generales del Estado, en los del Movimiento y
en los de Organismos autónomos y Corporaciones provinciales
y locales.

c) Por derechos de matricula, expedición de diplomas, cer~

tificados y retribución de prestactoiléS docentes.
d} POr donaciones o cualquier otro ingreso no previsto en

los apartados anteriores.

Art. 15. Independientemente de las funciones genéricas que
en el artículo séptimo, y por lo que sé refiere a la administra
ción del Patronato y sus' fondos,aeotorga al Director de Obras
Docentes, -e.xistira una Sección Económica Administratfva direc
tamente dependiente de él, para elejei"Cicio de las funciones
relativas a personal, administnmón, patrimonio y a la coordi
nación y fiscalización cie las tareas burocráticas del Patronato_
El titular será designado por el Presidente, a propuesta del
Director de Obras Docentes,

Esta S~cción contan. con dos: Oficinas, una Económica y de
Patrimonio y otra de Personal y Asuntos Generales.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se deja
sin efecto la de 17 del.c:itado mes por lo que se re·
fiere al nombramiento ,del. Auxiliar m~ico de ,:l.

lecomunioación donE;'dtumioMo1$naMarqués para
cubrir vacante de su $scalaen el Setviciode Tele
comunicación que se menciona.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el funciona·
rio de ·18 Escala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación
don Eduardo Molina Marqués. A22G0338, esta Pres~den(;iadel
Gobierno, de conformidad con la PX'Opuesta d~ v. 1. y en uso de
las facultades conferidas por las'qisppsi.(Jionesvigentea; hate-nido
a bien &Captar su renun~a, dejando sin' efecto la Orden de este
expresado Departamento minisw::ri:al,dé 17 d,efebrero en curso
por lo que se refie-re a su noro'braJniento para cubrir vacante
de su Escala en el Servicio de T~lecomunicación de la Próvin
cia de Sahara.

Lo que participo a V. 1, para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1, muchosafios.
Madrid, 29 de febrero de, 1972.

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN, de 29 de febrero de 1972 por la que se
nombra. por concurso, a doña Manl.4ela. Reyes Bau·
zada Practicante-Comadrona del Servlcw de Sanidad
que S6 menciona.

Ilmo. Sr.: Como resultado del" concurso publicado ~n el, e;Bo·
letín Oficial del Estado.. de 15 de enero pasa~o Pli.\ta la provisión
de una plA7& de, Prac.ticante-CoU18drona, vacanté en el Servicio
de Sanidad de:¡ la :f70vinciadeSáhara-,

Esta Presidencia del,9obierno' de'C()~onnidadcon,.la propu.es~
ta de V. l. ha tenido a bien desi~nar para cubl:l't 'la misma

a la Practicante-Comadrona doña Manuela Reyes Bauzada,
BOIG090, que percibirá su sueldo y demás remuneraciones regla~

mentarias de acuerdo con lo 'dispueslio en la ,legislación vigente.
cesando en el destino ql,l.e venia desempefiando en el expresado
Servicio de Sanidad.

Lo que participo a Y 1. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

DiOs guarde a V. l. muchos años_
Madrid. 29 de febrero de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Pr0TIl:0ción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 640/197.2, de 9 de marzo, por el que se
dispone el reingreso al servicio activo en la Ca
rrera Fiscal de don Luciano Pérez de Acevedo y
Ortega.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación -del
Consejo de Ministros en su reuniÓn del día tres de marzo de
mil noveciEmtossetenta y dos y de conformidad. con lo establecido
en el artículo cuarenta y seis del Reglamento Orgánico del Esta
tuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en disponer el reingreso al servicio aCtivo en la c~rrera
fiscal en vacante económica -de nueva creación-de don Luciano
Pérez de. Aoevedo y, Ortega, funcionario con categoría peI"$Qnal
de Fiscal en . situación de el:cedencill voluntaria•. destinándole
a servir la plat.a de Abogado' Fiscal de la. Audiencia Territorial
de Sevilla, vacante por excedencia voluntaria de don Juan Fran
cisco AlvarezMacfas.

Así lo diBpongo por el pres.,¡;nte 0ecreto. dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnistro de JUS1Jci,
ANTONIO MARIA DE Ol\lOL y URQUIJO
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